
Quito, 23 de Enero del 2012 

Señores 

VECOMTEL S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Al finalizar el ejercicio económico del 2011, en mi calidad de Gerente General 

cumplo con la obligación de presentar los estados financieros preparados bajo 

disposiciones legales vigentes y el siguiente informe de labores. 

Las actividades se han desarrollado en forma normal, como es de su 

conocimiento es una empresa que inicia su actividad económica en el 

mes de junio del 2011 por lo que no se va a tener un gran movimiento. 

Todas las disposiciones de la Junta General emanadas durante el 

periodo 2011 fueron cumplidas, hecho que tiene su aprobación en los 

resultados alcanzados en este periodo. 

En relación al ámbito administrativo, laboral y legal no se han 

presentado casos extraordinarios que afecten los intereses de la 

empresa. 

Sobre la utilidad neta del ejercicio 2011 debo manifestarles que se ha 

generado una perdida de $11.390.37 dólares de los Estados Unidos de 

América, por lo cual sugiero que los socios absorban está perdida, por la 

necesidad que existe de incremento de capital de trabajo en la empresa. 

La dirección y administración de la compañía se ha desarrollado con 

normalidad, debiéndose destacar el constante trabajo por el 

mejoramiento, tanto en el aspecto laboral como el económico. 

Espero haber cumplido con las expectativas y objetivos trazados para el 

año 2011. Además estimo que las estrategias y políticas deben 

mantenerse para el año 2012, con el fin de obtener un crecimiento 

económico sostenido, en beneficio de los señores socios. 
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Juan Pablo Chacón Álvarez 
GERENTE GENERAL 
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